
 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 

  Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 1 de julio de 2015 

   Sala “Esperanza Ramos Rodríguez” al término de la Sesión Pública Ordinaria. 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

 
 

 
1.- Pase de lista y declaración de quórum legal. 
 
 
 
2.-  Lectura del orden del día, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
4.- Comentarios al Punto de Acuerdo por el que se exhorta de la manera 
mas atenta al Titular de la Dirección General de Derechos Humanos y 
Asuntos Indígenas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla, para que rinda un informe a esta Soberanía respecto al número de 
revisiones realizadas de averiguaciones previas, constancias de hechos, 
expedientes en materia de justicia para adolescentes, carpetas de 
investigación y procesos penales en donde se encuentren involucrados 
personas de naturaleza Indígena, en su carácter de agraviados o probables 
responsables de la comisión de un hecho que la Ley Penal señala como 
delito, entre otros. 
 
 
  
5.- Asuntos Generales. 
 
 
 
 

 


